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Normas Generales

CVE 2777078

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Subsecretaría de Educación Superior

DESIGNA A DON CRISTIAN IVÁN BELLEI CARVACHO COMO INTEGRANTE DEL
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, EN

REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 
Núm. 4.- Santiago, 12 de enero de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en la Constitución Política de la República, cuyo texto refundido, coordinado y

sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº 100, de 2005, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; en la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el
decreto con fuerza de ley Nº 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en la ley Nº 18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; en la ley
Nº 21.091, sobre Educación Superior; en la ley Nº 21.094, sobre Universidades Estatales; en el
decreto con fuerza de ley Nº 3, de 2006, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 153, de 1981, que establece los
estatutos de la Universidad de Chile; en el decreto supremo Nº 56, de 2024, del Ministerio de
Educación, que designó a partir del 5 de octubre de 2022 a don Cristian Iván Bellei Carvacho
como representante del Presidente de la República ante el Consejo Universitario de la
Universidad de Chile; en el certificado de fecha 18 de noviembre de 2025, del jefe de la Unidad
de Gestión de Personas de la Universidad de Chile; en el certificado de título de Sociólogo de
don Cristian Iván Bellei Carvacho, emitido con fecha 31 de octubre de 2002 por la Universidad
de Chile; en el memorándum interno Nº 6/1193, de fecha 21 de noviembre de 2025, de la jefa de
División de Educación Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior, y en la
resolución Nº 36, de 2024, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1º Que, el artículo 1º de la ley Nº 18.956, dispone que el Ministerio de Educación es la

Secretaría de Estado responsable de fomentar el desarrollo de la educación en todos los niveles y
modalidades, propendiendo a asegurar la calidad y la equidad del sistema educativo.

2º Que, la Subsecretaría de Educación Superior, creada por la ley Nº 21.091, forma parte de
la organización del Ministerio de Educación, en virtud de lo establecido en la letra d) del artículo
3º de la mencionada ley Nº 18.956.

3º Que, el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 2006, del Ministerio de Educación, fijó texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 153, de 1981, que
estableció los estatutos de la Universidad de Chile (en adelante, "el estatuto").

4º Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del estatuto, el Consejo
Universitario "es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de la Universidad de Chile.". El
inciso segundo del mismo artículo 22 establece que dicho órgano será integrado, entre otros, por
"(...) dos representantes del Presidente de la República. Los integrantes de designación
presidencial serán de la exclusiva confianza de esa autoridad.". En tanto que el inciso quinto
precisa que "Los integrantes de designación presidencial ejercerán sus funciones por un período
de tres años, y podrán cesar con anterioridad si el Presidente de la República así lo dispone.". Por
su parte, el inciso sexto indica que "El desempeño del cargo de Consejero será ad-honórem.".

5º Que, en relación con lo anterior, el artículo 2º del decreto supremo Nº 56, de 2024, del
Ministerio de Educación, designó como representante del Presidente de la República ante el
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Consejo Universitario de la Universidad de Chile, a don Cristian Iván Bellei Carvacho, por un
periodo legal de tres (3) años a partir del 5 de octubre de 2022.

6º Que, el Jefe de la Unidad de Gestión de Personas de la Universidad de Chile, en
certificado de fecha 18 de noviembre de 2025, indica que don Cristian Iván Bellei Carvacho
actualmente realiza "labores como investigador principal de la línea de Mejoramiento Escolar del
Proyecto para Centros Científicos y Tecnológicos de Excelencia de ANID (...)".

7º Que, mediante memorándum interno Nº 6/1193, de fecha 21 de noviembre de 2025, la
Jefa de División de Educación Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior solicita
gestiones para la designación de don Cristian Iván Bellei Carvacho como integrante del Consejo
Universitario de la Universidad de Chile como representante del Presidente de la República,
acompañando los antecedentes necesarios para ese efecto.

8º Que, en razón de lo expuesto, resulta pertinente designar a don Cristian Iván Bellei
Carvacho como integrante del Consejo Universitario de la Universidad de Chile en
representación del Presidente de la República, por un período de 3 años a partir del 6 de octubre
de 2025.

 
Decreto:
 
Artículo 1º: Desígnase, por un periodo de 3 años a contar del 6 de octubre de 2025, a don

Cristian Iván Bellei Carvacho, RUN 11.737.618-4, como integrante del Consejo Universitario de
la Universidad de Chile, en representación del Presidente de la República.

 
Artículo 2º:  La persona señalada en el artículo anterior, por razones de buen servicio,

asumirá sus funciones a contar de la fecha de su designación, sin esperar la total tramitación del
presente decreto.

 
Anótese, tómese razón y publíquese en el Diario Oficial.- GABRIEL BORIC FONT,

Presidente de la República.- Nicolás Cataldo Astorga, Ministro de Educación.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento (decreto supremo que designa a don Cristian

Iván Bellei Carvacho como integrante del Consejo Universitario de la Universidad de Chile, en
representación del Presidente de la República).- Saluda atentamente a Ud., Víctor Orellana
Calderón, Subsecretario de Educación Superior.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

11/03/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 27


